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PRESIDENCIA DEL SENADO

La Mesa del Senado, en su reunión del día 17 de
noviembre de 2003, oída la Junta de Portavoces, ha
acordado:

— Solicitar al Pleno de la Cámara la habilitación
de todos los días y horas de los meses de noviembre
y diciembre del año en curso para la tramitación del
Proyecto de Ley de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 76 y 77 del Reglamento del Senado.

— Tramitar el citado Proyecto de Ley en el
plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en
el artículo 136 del Reglamento del Senado.

— Establecer que la presentación de enmiendas
sólo podrá tener lugar ante el Registro de la Secre-
taría General hasta las dieciocho horas del último
día del plazo.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2003.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.
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